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E PERUANO *
¡DEL DEPORTE
AL P.D)

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE:

FED.PER, MOPOCTOLISM

Of, 092
,

Fecha de INGRESO: 17 3 55
1215797

Numero de Folios: VEHeaRegistrado por:

ASUNTO:
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

"INSTITUTO PERUÁRNE |
Te

UrO

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
Afiliado a la FIM Y ULM

gr.ut
032-rPmN-80

»D
ZARQ de Marzo de 1,988>—7/0fo |

rua emi regas means cmo—sr. —————[[———
Rodolfo grenr Nicoli hivo
DIRECTOR NACIONAL DE JEPORTES |

2 0 1 6DE AFILIADOS Y “2062
Presente.-

12175

Sr. director:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que la
rirma KAWASAKI WEST, está haciendo una ponmación de n3 Motocicle
tas de acuerdo al detalle siguiente;

o KAWASAKI 125 - 11988
01 KAWASAKI 250 - 1988
o1 HONDA 125 - 11988

Las referidas motocicletas, serán embarcadas por el seropuerto -
de Miami y arribarán al perú por el ¿eropuerto Internacional Jer
£e ehávez; las mismas que serán utilizadas durante el gampeonato
Nacional Descentralizado de MOTOGROSS 1988 programadas por esta
pederación,
Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para reiterarle
los sentimientos de muestra mayor consideración,

Atentamen

TESORERO

FPEM/LEG:TRdeA
sec./dla
C.C.s Arch.

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351488 - 910110



"
: DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

Y " Aceptación de Donación al Amparo del D.LNO 119328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-A-t.28 —

5) Reglamento de la Ley General de Aduanas.

opta ena,
* Beneficiario: Liberaciones, de Derechos Arancelarios o (9)

INSTITUTO PERUANO
—

- FEDERACION PERUANA DE MortocicLISMO
_DEL DEPORTE

! = - /
-

>Yo, . DURENO, f SECA . DE 13 con domicilio Legal en -Es.m0 ..*II aPAD identificado con L.E.N? UA 1.5.I7, Le. T.N9..,....0,0momnaoo
en representación de mi menor hijo ....... sererrereacerecroecaecoe, declaro quehe obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: AMasaKi, Tipo: Ad 4Año: LTL. Motor N? ........ Chasis 9 rerereee..., Y para poder acogermea la Liberación de Derechos Arancelarios N"% ............ de fecha esococoocodÓ La Resolución de Aceptación de Donación N* ............de fecha ......e.e..a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-tuto Peruano del Deporte, me comprometo:a 1% A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laDv Federación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —Ligas de ....... e ocsococcocorooo e ncocococeoco e eerocrocecococorerA lodoroardodoaoo
2% A entregar a la Federación Peruana de Motcciclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, rezirá la si —-guiente escala: -

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Feruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori TLginal que establese el D.S. No 455-84-EFC Art.?8 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaa Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re-gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casosv de no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2?, -

4% En caso de que la Motocicleta resultase dafada irreparablemente por acci —-4 dente, ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-| cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en loe que establese en estos casos al D.S. 455-84-. EFC Art. 28 Reglamento de lay Ley General de Aduanas.
5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación Válido, para el computo señalado en el 2?, -

Lima, de 1985

LCertificación Notarial Nombre: £ePkr-2 77 corp»CASILLA: ESTADIO NACIDNÁL" PUERTA 29 — LIMA . PERU — TELEFONO 24-6688



E A.

.” DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

4 . usa ma,
7 Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o

r
* a Aceptación de Donación al Amparo del D.L.

: 9328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28 — [9

reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MorocicLIsMO
DEL DEPORTE

- TD -

-

Yo, Cantos, aecHt EREsAoACon domicilio Legal en MARNANOVe,CAMEO. 735. identificado con L.E.N? .QPZZOOL. BPM. Leirrrinaran.
en representación de mi menor hijo ..CALLOS C£CCHT TENIANDESeciaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca:.. E ADA, Tipo: CR.-/25
Año:. LIE, Motor N9% ........ Chasis N% ..........., Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N? ......eeee.2. de fecha ......eeeo.
ó La Resolución de Aceptación de Donación N*% ......ee....Ade fecha ...... -. “a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto. Peruano del Deporte, me comprometo:

Federación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-

Ligas de ....e..oosooocerogesecogrroesnsarorecaoecorasconanoeae aa neos Eo A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por :la

2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si -guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori =ginal que establese el D.S. N? 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casode no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos
Arancelarios dispuestos en el, punto 29, -

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Óó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en lo
que establese en estos casos al D.S. 455-84-. EFC Art. 28 Reglamento de la
Ley General de Aduanas.

5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibílidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación válido, para el computo señalado en el 2”,

Lima, 7 de MAgtEO de 1985

Certificación Notarial
Ea

Nom :

CASILLA: ESTADIO NACIONAL” PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 24-6688 : +
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, DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTAA Apnea ena,7 "Beheficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o“ - Aceptación de Donación al Amparo del D.IL.> ddbid 119328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art. 28==...Reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO
—

- FEDERACION PERUANA DE Morociciismo
DEL DEPORTEAD e _

-

. DrYo, SRELO, . DOLSorR.A.€ 9% con domicilio Legal en Los.
.NO iu7.222....... identificado con L.E.No MOTELZIONeaen representación de mi menor hijo e eranereorecrcaarearecacreeco, declaro que

he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: AAA 50K, Tipo: Ád. /25..
Año:..l. LUX... Motor N? ........ Chasis ¡9 reeeeecree.., Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N? e erererocre. de fecha ..oocccoreoÓ La Resolución de Aceptación de Donación N* ............de fecha .ovceoocccarí
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-tuto Peruano del Deporte, me comprometo:- 1% A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laFederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-Ligas de necoorcerooaoaarerderdaedevocodooooo e eecrcecorocoaoreocaoocoorvasvoronoa raso
2% A entregar a la Federación Peruana de Motc<ciclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si -guiente escala:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Feruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N? 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unae. Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -!

gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso| de no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechosa Arancelarios dispuestos en el punto 2”.
4% En caso de que la Motocicleta resultase dafíada irreparablemente por acci -dente, Óó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplim:=nto en loque establese en estos casos al D.S. 455-84-. EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.
5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación Válido, para el computo señalado en el 29, -

Lima, de —. de 1985yAL
Nombre: £EScPE-S A7cor?»CASILLA: ESTADIO NACIUNÁL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 24-6688

Certificación Notarialo ]]ÉTTTTT——]]—]—;—;———;——————L.—;z[ LLT;—]T——]]——]]—]]]]]]
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de £a Firma KAWASAKI WEST, para La Fe-

— deración Peruana de Motocictismo.

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Dirección Ejecutiva<I— 3.5915 ABR. 1988

EMIRN CA

INFORME N*,073-0AJ-88

TUEAL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPO

1,- Mediante expediente de registro N*. 2016-88 La Federación Peruana de
Motociclismo, -manigiesta que La Firma KAWASAKT WEST - Let The Times

e Ro£e 4202 S, University Drive, Davie, Florida 33328, Broward: 473- -*
89203, DADE 625, TLX 140023, ha realizado La donación de (3) Motocicteo tas marca Kawasaki, material deportivo regferido en La Carta de Dona-
ción, El IPD y Las organizaciones integrantes del Sistema Deportivo
de acuerdo a Los incisos 10 y 19 del Art, 9del D.L. N”, 328, están
autorizadas a aceptar donaciones de personas naturales o jurídicas -
y de instituciones nacionales o extranjeras. Consecuentemente de --
acuerdo al Art, Edel negerido dispositivo Legal, el IPD tiene auto-
nomía normativa, económica, técnica, financiera y administrativa y-
forma pliego presupuesta? propio, debiendo expedér Resofución Admi -
nistrativa de aceptación, aprobación y utilización de La referida do
nación en el extranjero.

2.- Esta 0AJ opina procedente aceptar donación realizada en el extranje-
ho por La Firma KAWASAKI WEST Let The Times Ro£l - F£oxida, consisten
te en:

- 01 MOTOCICLETA KAWASAKI 125 cc 1988
- 01 MOTOCICLETA KAWASAKI 250 cc 1988

$ - 01 MOTOCICLETA HONDA 125 cc 1988

con destino a La Federación Peruana de Motocickismo en favor de :4us
deportista afiliados durante el Campeonato Nacional Descentralizado-
de MOTOCROSS 1988, La misma que pasará a incrementar el patrimonio -
del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por £a Aduana del Aero-
puerto Internacional "Jonge Chávez", Asimismo esta Jefatura necomen
da que el contenido de £a Resofución de Aceptación de Las mencionadas
donaciones sean transcritas a La Comisión Bicameral de Presupuesto --
del Congreso de La República, Contratoría General, Dirección General-Orea DAD ion Dinorción General de Aduanas, dentro de Los -
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INSTITUTO PERUA: $ L DEPORTE

Oficina de Ase:
y

Jurídica

(ABR. Gi
RECIBIDO

Tengo el agrado de dirigirme
de hacerle llegar el expe:

J

Federación Peruana de Motociclismo, nos hace
que está recibiendo del exterior consistente

(1) Mococicleta 125
(1) Mo.ocicleta 250
(1) Motocicleta 1125

rección a mi cargo

R

usted, con la finalidad
la referencia, m lante el cual la-

conocer sobre la donación

Atencamente,
UNSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

——————
L

'O_el
Director Nacional de Deporte de

Afiliados



Aa - Ha 2L/- 10-87 -

KAYASAKI WEST
LET THE GOOD TIMES ROLL

Att: Sr.T

Por medio de preser
motoci dor con motivo

tede promover el de en ns

a deOl 1
1

1

i 15

in otro particular le:

ES, INC. D/B/+
D WEST
SAKI WEST

ITY DA.-DAVIE, FLORIDA 33328
D——

4202 S. UNIVERSITY DRIVE * DAVIE, FLORIDA 33328 *« BROWARD: 473-8903 « DADE: 625-0121 * TLX: 140023


